
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 

A.2.3 Los bienes inmuebles se registran contablemente como mínimo a 

valor catastral 

Requisito No. 1  
Impresión de pantalla que muestre una póliza en donde se identifique el registro de los bienes 
inmuebles.  
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Requisito No. 2 
Impresión de pantalla del documento emitido por el área competente el valor catastral.  
  
Se anexa extracto de escritura pública donde se muestra valor catastral del inmueble: 
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Requisito No. 3   
Impresión de pantalla que muestre las cuentas y subcuentas que integran el rubro de bienes 
inmuebles del plan de cuentas del ente público.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


